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RE: SOLICITUD DEL EXPEDIENTE DIGITAL COMPLETO PROCESO 2024-323 DEMANDANTE SIRLEY
ATUESTA QUINTERO

Desde Juzgado 02 Laboral Circuito - Valle del Cauca - Cali <j02lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha Mar 21/01/2025 10:16 AM
Para GERENCIA MYA ABOGADOS <gerencia@mya-abogados.com>

NOTIFICACIÓN PERSONAL
 
Cordial saludo,
 
Conforme lo dispuesto en el Artículo 8° de la Ley 2213 de 2022, me permito notificar las actuaciones
efectuadas dentro del proceso ordinario laboral de la referencia. 
  
Dicha notificación se entenderá surtida una vez trascurrido dos días hábiles siguientes al envió de este
mensaje, y los términos para la contestación de la demanda empezaran a correr a partir del tercer día. 
  
Para tal efecto remito en archivo PDF el expediente completo contentivo del escrito de la  demanda,
anexos aportados y auto admisorio.  
  
Así mismo se le hace saber al notificado que la contestación de la demanda y sus anexos deben ser
remitidos al correo electrónico del (los) demandante (s), que se encuentre relacionado en el escrito de
la demanda. Dicha actuación deberá ser remitida al Juzgado con la constancia correspondiente junto
con la contestación de la demanda. 

REMITO EL ENLACE DIGITAL: 76001310500220240032300

Cordialmente, 
emi

 
Juzgado Segundo Laboral Del
Circuito De Cali
(572) 898-68-68 ext. 3023
j02lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
carrera 10 No. 12-15
Palacio De Justicia Pedro Elías Serrano
Abadía. Torre B Piso 8
Cali-Valle del Cauca.
 
     

De: GERENCIA MYA ABOGADOS <gerencia@mya-abogados.com>
Enviado: martes, 21 de enero de 2025 10:01 a. m.
Para: Juzgado 02 Laboral Circuito - Valle del Cauca - Cali <j02lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: SOLICITUD DEL EXPEDIENTE DIGITAL COMPLETO PROCESO 2024-323 DEMANDANTE SIRLEY ATUESTA
QUINTERO
 

No suele recibir correo electrónico de gerencia@mya-abogados.com. Por qué es esto importante
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Honorable
JUZGADO 02 LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI
E.           S.          D.
 
 
Demandante: SIRLEY ATUESTA QUINTERO
Demandado: COLFONDOS S.A Y OTROS
Radicado: 76001310500220240032300

REFERENCIA: SOLICITUD DEL EXPEDIENTE DIGITAL COMPLETO

GLORIA XIMENA ARELLANO CALDERÓN, identificada con cédula de ciudadanía número 31.578.572
expedida en Cali, abogada en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional número 123.175 del Consejo
Superior de la Judicatura, actuando en nombre y representación de  M&A ABOGADOS S.A.S. quien
apodera a COLFONDOS S.A, de manera respetuosamente solicitó el expediente digital del proceso de la
referencia para ejercer el derecho de defensa de mi representada.

Sus notificaciones en el correo electrónico:  gerencia@mya-abogados.sas

Celular: 3132723265.

Agradezco su amable atención y colaboración.
Atentamente,

Gloria Ximena Arellano Calderón
C.C. 31.578.572 de Cali
T.P. No. 123.175 del Consejo Superior de la Judicatura
Apoderada de COLFONDOS S.A
M & A Abogados S.A.S.
Carrera 8 # 16-51 oficina 605
Bogotá - Colombia
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